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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2017 09 01 23 P05406 

              
ESCRITURA PÚBLICA. DE 

ESTATUTO SOCIAL POR: MO(R 
DEL OBJETO SOCIAL DE: LA NOM 
INSUMEDCOR S.A:=========42===--QU8y quis 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---====-- nn 
DÍ: TRES TESTIMONIOS. -==nooooonmomonooo===- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los once días del mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del presente instrumento: La señorita 

YESSENIA ANABELLE CRESPIN MORALES, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

profesión contadora,-con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante Legal 

de la compañía INSUMEDCOR S.A.. conforme lo acredita con la 

copia de su nombramiento que se agrega a la presente como 

documento habilitante. La compareciente mayor de edad, 

capaz de obligarse y contratar a quien de conocer y en virtud a 

sus documentos de identificación presentados personalmente 

doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que procede con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta al tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

usted autorizar una en la cual conste la Reforma del Estatuto 

Social por modificación del objeto social de la compañía 

INSUMEDCOR S.A. al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 
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   “"-ANABREE-CRESÉÍN MORALES, por los derechos que representa de 

la compañía INSUMEDCOR S.A. en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la misma, conforme lo demuestra con la 

copia de su nombramiento que acompaña como documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía celebrada el 

ocho de diciembre del dos mil diecisiete. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía INSUMEDCOR S.A.. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día veintitrés de febrero 

del dos mil quince ante la notaria Trigésima Séptima del cantón + 

Guayaquil, Abg. Wendy María Vera Rios e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el día veinticuatro de febrero del 

dos mil quince. b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INSUMEDCOR $.A.. celebrada el ocho de 

diciembre del dos mil diecisiete resolvió modificar el objeto social 

de la compañía y consecuentemente reformar el artículo 

segundo del estatuto social, en la forma y modo establecida en el 

acta de dicha Junta, la cual forma parte integrante de este 

instrumento: y autorizaron a la representante legal para que 

otorgue esta escritura y realice los trámites tendientes a su 

perfeccionamiento. TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes, la señorita YESSENIA ANABELLE CRESPIN MORALES a 

nombre y en representación de la compañía INSUMEDCOR S.A. 

declara que como consecuencia de la modificación del objeto 

social, queda reformado el artículo segundo del estatuto social 

de la compañía, en los términos que constan en el acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios referida en la 
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DICIEMBRE DEL 2017. 

  y y a 
E Y En la ciudad de Guayaquil, a los 8 días del mes de diciembre del 2017, si ES 

horas con treinta minutos, en la sede social de compañía ubicada eh: la- cita Lar” 

Garzota, solar 3 manzana 130, se reúnen los accionistas de la compañía, a saber: 

UNO) El señor Marlon Leonardo Peña Fonseca quien legitimo propietario de cuatrocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

y, 

DOS) La señora Fabiana Verónica Castro Troya, quien es legitima propietaria de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; 

Se encuentra también presente la señora Yessenia Anabelle Crespin Morales, Gerente 
General de la compañía. Encontrándose reunido la totalidad del capital social de la 

compañía, el mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 800.00), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias, nominativas 
y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, cada acción 
le confiere a los accionistas el derecho a un voto por acción. 

Los accionistas presentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías. Por anuencia de los miembros actúa de Presidente Ad-Hoc de la Junta 
el señor Marlon Leonardo Castro Troya y actúa como Secretaria de la Junta General la 
Gerente General de la compañía la señora Yessenia Anabelle Crespin Morales. El 
Presidente Ad-Hoc dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario, se dé 
cumplimiento a las formalidades legales y estatutarias, y se efectúe el correspondiente 
registro de los accionistas presentes en esta sesión, con la constancia de las acciones que 

representan, el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden. 

El Presidente Ad-Hoc, una vez que el secretario ha constatado que en la reunión se 
encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía y que, por consiguiente, se 
halla representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara instalada y 

abierta esta sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, y 
manifiesta que se debe proceder a conocer y a resolver sobre el siguiente Orden del Día: 

1. Cambio del objeto social de la compañía 
2. Reforma de Estatutos Sociales 
3. Autorización a la representante legal para que pueda suscribir la 

correspondiente escritura pública y lleve a cabo todos los actos y contratos 

resueltos por esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

En conocimiento de los accionistas el orden del día, éste es aprobado por unanimidad y se 
procede a deliberar y resolver a continuación punto por punto: 

Toma la palabra la Gerente General y manifiesta la necesidad de modificar el objeto social 

de la compañía con la finalidad de ajustarlo a la actividad de la compañía incluyendo la 
comercialización de productos farmacéuticos 

  

    



      fropuesta presentada por la Gerente General y resuelve aprobar la 

o social de la compañía. 

    

TÓN . NT 
secuencia del cambio de objeto social, la Gerente General señala que es necesario 

reformar la cláusula tercera del Estatuto Social de la Compañía por el siguiente: 

“ARTICULO _ SEGUNDO: La compañía tendrá por objeto dedicarse a la importación, 
exportación, distribución, comercialización, compraventa, intermediación, permuta y/o 
consignación por cuenta propia o de terceros de productos farmacéuticos, equipos e 
instrumentos médicos, insumos médicos, quirúrgicos, odontológicos, ortopédicos, químicos 

reactivos, rayos x, equipos y mobiliarios médicos, venta de repuestos y partes, así como la 
instalación y mantenimiento de los mismos. Para cumplir con el objeto social, la compañía 

podrá adquirir derechos reales y personales, ser socia o accionista de otras compañías o 
asociarse bajo otras modalidades contractuales, contraer obligaciones principales, solidarias 
y subsidiarias de dar, hacer y no hacer, y ejecutar y celebrar los actos y contratos que las 
leyes le permitan.” 

Los accionistas resuelven por unanimidad el segundo punto del orden del día y aprueban 
la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía propuesta por la Gerente General, en 

esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

Los presentes comienzan a tratar el tercer y último punto del orden del dia y manifestando 

la señora Yessenia Anabelle Crespin Morales que es necesario autorizarla para que realice 

todos los trámites necesarios con la finalidad de suscribir la correspondiente escritura 
pública de reforma de estatutos y perfeccionar y ejecutar todo lo resuelto por la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, lo que es aprobado por unanimidad. 

No habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; luego de lo cual, 

se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el contenido de la misma, la cual 

es aprobada y suscrita por unanimidad sin ninguna observación. Se levanta la sesión, a las once 

horas. 
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Marlon Léonárds Peña Fonseca Fabiana Verónica Castro Troya 
Presidente Ad-Ho6 , Accionista 

Accionista : 

Der opi tira ? . 

Yessenía Añabelld Ain Morales 
Gerente General - Secretaria 
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Sra. 

YESSENIA ANABELLE CRESPIN MORALES 

Ciudad. —- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que la junta general Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía INSUMEDCOR $.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de designarlo a Ud. Como. GERENTE GENERAL. de la misma, por un periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. 

Como GERENTE GENERAL usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los 

mandatarios y procuradores judiciales determinaran las leyes generales y demás normas 
especiales. . 

La compañía denominada INSUMEDCOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 23 de febrero del 2015, ante Notaria Pública Trigésima Séptima Del Cantón 
Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de febrero del 2015. 

Muy atentamente, 

  

Miguel Ángel Bustamante Alvarado 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía denominada 

INSUMEDCOR S.A., que antecede.- 

Guayaquil 30 de octubre del 2017 
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¿a Registro Mercantil de Guayaquil    

  

    

    

   

NUMERO DE REPERTORIO:47.635 
FECHA DE REPERTORIO:30/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14;20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de ' la Compañía 
INSUMEDCOR S.A., a favor de YESSENIA ANABELLE CRESPIN 
MORALES, de fojas 47.788 a 47.791, Registro de Nombramientos número 
13,212, e 

ORDEN: 47635 

MEA 
vobvvou 203 

ANA 
1998 

MARIANAS 

UU 

MO 

A A AAA pr IS 
SISHPRIVARHO9OMYRALAGARSOUA AbCÉP: íct* Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL > 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   

Guayaquil, 01 de noviembre de 2017 

1 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ' 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

De conformidad con el numeral 5 dei articulo 18 de ta Ltoy 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 56: 
del 12 de Abrli de 1.978,D: MEFSyea fotocopia que - 
antecede, que constedé Le RA ia o 
fojas, es igual al doCumgátoóriginal quese me exhibe. 
Cuantia:Indeterm hada lGuaya 

Ab. María Tatiana Garcia Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN 1168.01 

 



  

  

   

  

ISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES bl 

  

SOCIEDADES 
sde hace bien ofpals! 

NUMERORRNICA,. :7 0992905131001 
RAZON SOCIAL: INSUMEDCOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/03/2015 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS, MATERIALES E INSUMOS MEDICOS Y 
ODONTOLOGICOS : : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS MEDICOS Y MOBILIARIO HOSPITALARIO 
ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS MEDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. LA GARZOTA Número: SOLAR 3 Referencia: 

JUNTO AL MEGAQUIWI Manzana: 130 Email: insumedcorsadYhotmail.com Telefono Trabajo: 042656130 Celular: 0985562953 

De conformidad con el numera! 5 d ei Articulo 18 de la Les Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de Marzo 31 de 1.978 publicada enel Regis ú . ) gistro Oficial núm 4 del 12 de Abri) de 1.978 DOY FE;¡-Qlue la fotocopia que antecede, que consta dé Y aa A 
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NOTARIA PUBLICA VIGÉSIRIA TERCERA 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuario: SMBB310314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 08/12/2017 09:36:48 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 0992905131001 

RAZON SOCIAL: INSUMEDCOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPIN MORALES YESSENIA ANABELLE 

CONTADOR: MUÑOZ AGILA ALICIA DEL CARMEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/03/2015 FEC. CONSTITUCION: 24/02/2015 

FEC. INSCRIPCION: 05/03/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/12/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS, MATERIALES E INSUMOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB, LA GARZOTA Número: SOLAR 3 Manzana: 

130 Referencia ubicación: JUNTO AL MEGAQUIWI Email: insumedcorsafOHhotmail.com Telefono Trabajo: 042656130 Celular: 
0985562953 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
iiermeción, Derochos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gaslos anuales sean superiores a los limites estabísoldos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tribulario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes. de, Letención, no podrán acogerse al Régimen 
Simphficado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. tr 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuan doñ 0 'Shouentre,obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente. aq presanonisle det retención del 100% del IVA. 
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Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, An. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC). 

Usuario: SMBB310314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 08/12/2017 09:36:48 
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pasea Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
Número único de identificación: 0912764438 

Nombres del ciudadano: CRESPIN MORALES YESSENIA ANABELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

k Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

| | ICONCEPCION/ 

UwIw bue! Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra   
Fecha de Matrimonio: No Registra 

po Nombres del padre: CRESPIN CRUZ JOSE LUIS 

Nombres de la madre: MORALES MORAN MIREYA MARION 

        

  

  

    

                          

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-076-92135 

E Il | | MN | | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
, 172-076-92135 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente - 

l : 4 
| La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes cón este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi
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cláusula «que antecede y conforme se | ) 

continuación: “ARTICULO SEGUNDO: La COMPAÑÍA +   

objeto dedicarse a la importación, exportación; 

comercialización, compraventa, intermediación, permutar 

consignación por cuenta propia o de terceros de productos 

farmacéuticos, equipos e instrumentos médicos, insumos 

médicos, quirúrgicos, odontológicos, ortopédicos, químicos 

reactivos, rayos x, equipos y mobiliarios médicos, venta de 

repuestos y partes, así como la instalación y mantenimiento de 

los mismos. Para cumplir con el objeto social, la compañía podrá 

adquirir derechos reales y personales, ser socia o accionista de 

otras compañías o asociarse bajo otras modalidades 

contractuales, contraer obligaciones principales, solidarias y 

subsidiarias de dar, hacer y no hacer, y ejecutar y celebrar los 

actos y contratos que las leyes le permitan.” CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Mediante este instrumento, la 

señorita YESSENIA ANABELLE CRESPIN MORALES, Gerente General 

y representante legal de la compañía  INSUMEDCOR S.A.. 

declara bajo juramento que su representada no tiene contratos 

de obras públicas con el Estado ni con las instituciones que 

conforman el sector público. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás formalidades necesarias para el 

perfeccionamiento legal de esta escritura, patrocinada por el 

Abogado Andrés García Plaza, registro número: cero nueve — 

dos mil cinco - doscientos cuarenta y uno del foro de 

abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Queda agregada la 

documentación respectiva. leída que les fue la presente 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, el compareciente la 
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Factura: 002-003-000075676 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

AD 
20170901023R05406    

    [Escritura N*: | 20170901023P05406 

  

  ¿. “+ ACTO O CONTRATO: - 

  REFORMA DE ES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: | 11 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:17) 

¡TATUTOS: ” 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Ln ; Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CRESPIN MORALES YESSENIA |[REPRESENTAND | . ECUATORIA [GERENTE 
Natural ANABELLE OA ==. CEDULA ! 091 2764438 NA GENERAL INSUMEDCOR S.A. 

A FAVOR DE 

, : Documento de No. . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

INDETERMINADA 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20170901023001560 E 

y Cgo Vice 
NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL NS AS 

FECHA: 11 DE:DICIEMBRE DEL 2017, (12:19) _ 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO:       
  

OTORGANTES 

INSUMEDCOR S.A. 

*OTORGADO POR 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0992905131001 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

    N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

[ OBSERVACIONES: 
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% , NUMERO DE REPERTORIO: -54, 462. 0 a A 
FECHA DE: REPERTORIO: 12/dic/2017 A A 
¿MORA DE REPERTORIO: :13: 52 o : o us 

  

  

- En cumplimiento. con lo dispuesto « en la ley, el. Registrador Mercantil del ón o 

E -Cantón- Guayaquil, ha- inscrito. lo. sigúiente: A 

“a Con. fecha doce de Diciembre del dos mil diecisiete * queda. inscrita la Al 
CAS 1, presente escritura publica, lá misma que, contiene la: Reforma de Estatutos, Lo 

- de. la compañía | INSUMEDCOR S.A,, de fojas 52. 646 a 52.657, Registro, 
eN Mercantil número 4. 560. 2.- Se eféctudron anotaciones del contenido de está o 
E escritura; al: l margen de la(s) inscripción(+s) respectiva(s). 0 
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